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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICAIÍS
COMISIÓN PERMANENTE DE

VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA INSTRUIR A LAS AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA,

HÁBITAT Y EDIFICACIONES (MIVHED), PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON EL

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS (ITLA) SE CONSTRUYA UNA

EDIFICACIÓN PARA INSTALAR UNA EXTENSIÓN DEL INSTITUTO EN EL MUNICIPIO

BANÍ, PROVINCIA PERAVIA.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VIA: SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

COMISIÓN PERMANENTE DE VIVIENDA, HÁBITAT Y
EDIFICACIONES

PREPARADO POR:

DIPUTADO CARLOS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZPRESIDIDA POR:

EQUIPO TÉCNICO: ANNETTY MARILALY RAMIREZ PEGUERO,
ABOGADA

JARITZA GUERRERO,
SECRETARIA PARLAMENTARIA
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones en las
reuniones:

• No.Ol-SLO-2025-CD, del 27 de agosto de 2025, en la que fue presentada;

• No.08-SLO-2025-CD, del 29 de octubre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.08-SLO-2025-CD, de la reunión del miércoles, 29 de octubre de

2025;

b) Asistencia No.08-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del

miércoles, 29 de octubre de 2025;

c) Reporte núm. 00104-2025-SLO, del 29 de septiembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Ediñcaciones, apodera para el
estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual
solicita al presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de

Vivienda, Hábitat y edificaciones (MIVHED), para que, en coordinación con el

Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA) se construya una edificación para
instalar una extensión del instituto en el municipio Baní, provincia Peravia.
Proponente, diputado Luis Alcides Báez; después de analizar el contenido de la

iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa
(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe
favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la comisión
es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en coordinación con las del Instituto

Tecnológico de Las Américas, se construya una edificación para instalar una

extensión del referido instituto en el municipio Baní, provincia Peravia.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución toda persona tiene

derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de
condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus

aptitudes, vocación y aspiraciones; además, la inversión del Estado en

educación, la ciencia y la tecnología deberá ser creciente y sostenida, en
correspondencia con los niveles de desempeño macroeconómico del país;

Considerando segundo: Que el Estado tiene como finalidad esencial promover
el bien común, creando las condiciones sociales que permitan a los integrantes
de la comunidad nacional alcanzar su plena realización en los planos personal,
espiritual, material y social. Dentro de estas condiciones, la educación

constituye un eje fundamental, por lo que debe ser promovida de manera integral
e impartida con los más altos niveles de calidad, pertinencia y eficacia, a fin de

garantizar el derecho de todas las personas a participar en la vida nacional en

condiciones de igualdad de oportunidades;

Considerando tercero: Que el Decreto núm. 422-00, del 15 de agosto de 2000,
crea el Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA) como institución técnica de

estudios superiores y su misión radica en formar profesionales en las ciencias

de las tecnologías, con altos valores éticos, a través de metodologías innovadoras,
contribuyendo a fomentar el emprendimiento y el progreso nacional, por medio
del desarrollo de software, multimedia, mecatrónica, manufactura

automatizada, informática, entre otros;

Iniciativa No.03816-2024-2028-CD

Miércoles, 29 de octubre de 2025
Página 3 de 5



Considerando cuarto: Que la provincia Peravia es una demarcación geográfica
que ha experimentado numerosos e importantes cambios socioeconómicos y
urbanísticos, que deben reflejarse en el ámbito social y específicamente en la
educación de sus habitantes, los cuales, con la capacitación técnico-profesional,
adquieren conocimientos para su desarrollo humano. Agregado a esto, esta
demarcación recibe ciudadanos de todas las provincias del sur para tratar

asuntos médicos, estudiar y realizar compras, por lo que se ha vuelto
imprescindible agrandar los espacios de venta de productos y servicios para dar
abasto con la alta demanda;

Considerando quinto: Que la construcción de una extensión del Instituto

Tecnológico de Las Américas (ITLA) en el municipio Baní, provincia Peravia,
contribuirá a que sus habitantes adquieran las habilidades necesarias para
desempeñar labores que les permitan mejorar su calidad de vida y dinamizar la
economía de sus comunidades, al ampliar los niveles de formación técnico-

profesional y crear oportunidades de trabajo para la población.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 139-01, del 13 de agosto de 2001, que crea el Sistema

Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Estado

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, modificada por la Ley núm. 10-21,
del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm.423-06, del
17 de noviembre de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la
Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Decreto núm. 1296-00, del 15 de diciembre de 2000, que deroga los
decretos núm. 242-00 y 422-00, en lo que concierne a la incorporación de la
Fundación Instituto Tecnológico de Las Américas y del Instituto Tecnológico de
Las Américas, y crea el Patronato del Instituto Tecnológico de Las Américas;

Visto: El Decreto núm. 240-08, del 14 de junio de 2008, que encarga a la
Fundación Parque Cibernético de Santo Domingo, de la administración del

Instituto Tecnológico de las Américas, en reemplazo de la Fundación Instituto

Tecnológico de las Américas;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades del
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Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que, en

coordinación con las del Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA), se
construya una edificación para instalar una extensión del referido instituto en

el municipio Baní, provincia Peravia.

Por la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Bdifícaciones:

Carl( ’erez Hernández

Presidente

JuanyCafrlos Echavarria Milané
SecretarioVicepresidente

k
Edward Enrique Cruz Asunción
Miembro

Kenia Felicia Bi^ Parra de Dell'Aquila
Miembra /

-i-iyl Aa —

io Infante Galán Indhira Shary de Jesús de Moría
MiembraMiembro

Jacqueline Montero
Miembra

Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

Miembra

Elida Y^is Soto Mordán
Miembra

feles Rodríguez BonseñorMariá^e
Miembra

V

:inez Mdo ii:lanna

Miembra

Mery Antonia Mercado García de Contrera
Miembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE VIVIENDA, HÁBITAT

Y EDIFICACIONES

ACTA NO.08-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: miércoles, 29 de octubre de 2025
Hora de convocatoria: 09:00 a. m.

Hora de inicio: 09:30 a. m.

Hora de cierre: 10:22 a. m.

Lugar: Salón de Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Carlos Alberto Pérez Hernández

Pedro Julio Alcántara

Deisy Emelda Díaz Salcedo

Edward Enrique Cruz Asunción
Elida Yalis Soto Mordán

Indhira Shaiy de Jesús de Moría
Jhonny de Jesús Medina Santos

María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
Mery Antonia Mercado García de Contreras

Millys Johanna Martínez Morillo
Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

presidente

vicepresidente2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Juan Carlos Echavarría Milané

2. Elpidio Infante Galán
3. Jacqueline Montero

4. Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila

DIPUTADOS INVITADOS

1. Braulio de Jesús Espinal Tavárez
Dilenia Altagracia Santos Muñoz
Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
Eudy Maldonado de la Cruz
Faustina Guerrero Cabrera

Juan Agustín Medina Santos

Juana Ramona Castillo Marleni Altagracia Jiménez Muñoz
Mima Josefina López Francisco de Matos

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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9. Rafael Antonio Pérez Gómez

10. Román de Jesús Vargas
11. Rosendy Joel Polanco Polanco
12. Shirley Antonia López Féliz
13. Sonia Núñez Espino
14. Ydenia Doñé Tiburcio

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Jaritza Guerrero

2. Annetty Ramírez
3. Luchis Pérez

4. Elaine González

5. Élbido Guzmán

6. Patricia Contreras

secretaria parlamentaria
abogada

transcriptora
transcriptora
corrector de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.03554-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
incluir en el Presupuesto General del Estado la construcción de un

centro de educación, asistencia en salud y orientación en la provincia
Azua. Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez.

• NO.03840-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual se recomienda al presidente de la

República instruir a las autoridades del Ministerio de Educación y del
Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones para la construcción

y habilitación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad
en el municipio Baní, provincia Peravia. Proponentes, diputados
Luis Alcides Báez, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Jorge Frías,
Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Juan José Rojas Franco, Nelson

Rafael Marmolejos Gil y Vanearlos Simanca Forreras.

• NO.04419-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones, para que, en coordinación con las del Instituto

Tecnológico de Las Américas se realice la construcción y puesta en

funcionamiento de un centro regional del referido instituto para la
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región Este del país con sede en la provincia San Pedro de Macorís.

Proponente, diputada Carlixta Carolina Paula de la Cruz.

• NO.03671-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed) y
Consejo Nacional de Discapacidad (Conadis) para la donación de

viviendas para personas con discapacidad. Proponente, diputada
Mima Joseñna López Francisco de Matos.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.03556-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Deportes y Recreación (Miderec) para la

construcción de un centro deportivo comunitario en el sector Villa

Liberación, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo

Domingo. Proponente, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

• NO.03816-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (Mivhed), para que, en coordinación con el Instituto

Tecnológico de las Américas (ITLA) se construya una edificación para

instalar una extensión del instituto en el municipio Baní, provincia
Peravia. Proponentes, diputados Luis Alcides Báez, Diómedes

Ornar Rojas, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Luis René

Fernández Tavárez y Nelson Rafael Marmolejos Gil.

• NO.04274-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Salud Pública y al Servicio Nacional de Salud

(SNS) la construcción de una Unidad de Atención Primaria (UNAP) en
la comunidad de Maricao, kilómetro 20, municipio Santo Domingo

Norte, provincia Santo Domingo. Proponente, diputado Carlos

Alberto Pérez Hernández.

• NO.04370-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Educación y a la Dirección de Infraestructura

Escolar, para la terminación de la escuela en construcción en

Romana del Oeste, provincia La Romana, a los fines de que sea
asignada para la instalación del Centro UASD La Romana.
Proponente, diputada Jacqueline Fernández Brito.
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